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ACTA 

 Reunión de Comisión de Monitoreo Estratégico 

Mecanismo de Coordinación Regional (MCR) 

 
Reunión del Comité de Monitoreo Estratégico del MCR, celebrada el 1ro. de febrero del 

año 2022, en modalidad virtual a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

I.  PARTICIPANTES  

I.  Nombre Institución / Organización 

1 Lic. Rosibel Zúñiga REDCA+  

2 Dr. Oscar González Ministerio de Salud de Panamá 

3 Dra. Lizbeth Cerezo Ministerio de Salud de Panamá 

4 Dra. Elizabeth Rodríguez OPS/OMS 

5 Dr. Nasim Farach CDC 

Apoyo Técnico 

6 Lic. Myriam Fernández Oficial de Monitoreo Estratégico y Asistencia Técnica 
MCR 

7 Lic. Elsy Mejía Asistente Técnica de Sociedad Civil MCR 

8 Lic. Patricia Mira Secretaria Técnica MCR 

  

II. CONFLICTO DE INTERÉS  

En cumplimiento a la política de gestión de conflicto de interés del MCR, se solicitó a los 

participantes la declaración de cualquier conflicto de interés que afecte su participación 

o toma de decisiones en la presente reunión de la Comisión de Monitoreo Estratégico 

del MCR; estableciéndose que no existe ningún conflicto de interés de los participantes 

sobre los temas abordados en la reunión. 

III. PUNTOS DESARROLLADOS 
 
1. Bienvenida  

2.  Declaración de conflicto de interés 

3. Incorporación de los representantes de la PPT COMISCA 

4. Avances en el proceso CCM-Evolution 

5. Informes de Proyectos Regionales 

6. Avances en el cumplimiento de acuerdos 

7. Puntos Varios 

8. Acuerdos y cierre 
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IV. CONSIDERANDO 

 

• Que, para el período de enero a junio de 2022 la PPT del COMISCA corresponde a 

la República de Panamá, se incorporan a la comisión los representantes del 

Ministerio de Salud de Panamá. 

• Que, se ha completado el proceso de determinación del umbral del MCR en el 

marco del proceso del CCM- Evolution en el MCR. 

• Que, se ha dado seguimiento a la solicitud de informes de ejecución técnica y 

financiera de proyectos regionales vinculados al MCR, en los temas de Malaria, 

VIH y Tuberculosis. 

• Que, es necesario dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos de las reuniones 

de la comisión y a otros acuerdos de reuniones del MCR, vinculantes a la comisión 

de monitoreo. 

• Que, debe establecerse el calendario de reuniones de la comisión para el año 

2022. 

 

V. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. La reunión se inició brindando la bienvenida, y se invita a que se presente los nuevos 

integrantes a la comisión: al Dr. Oscar González y a la Lic. Lizbeth Cerezo 

representantes del Ministerio de Salud de Panamá, y a la Lic. Myriam Fernández, del 

MCR. Se presenta el objetivo de la reunión y la agenda a ser desarrollada, así como la 

solicitud a las/os participantes de la declaración de conflicto de interés.  

 

2. En lo que respecta a la incorporación de los representantes de la PPT COMISCA, se 

hace una inducción al MCR, específicamente los artículos 20 y 21 del Reglamento 

Interno, los cuales hacen referencia a la forma de cómo se articula el trabajo de las 

comisiones, sobre su conformación y representación de todos los sectores, que debe 

estar conformadas por al menos cinco miembros y que no exista conflicto de interés 

con los temas que estén designados a tratar en la comisión. En las comisiones que 

incluyen representantes de la PPT, también hay representatividad del sector del MCR 

para dar continuidad del trabajo de la comisión; dado que la PPT cambia cada seis 

meses. Las comisiones son ratificadas anualmente por el pleno del MCR, a excepción 

de los representantes del país que tenga la PPT.  

Se informa lo referente a la frecuencia y modalidad de las reuniones, la estructura de 

organizativa de la comisión, la facultad de nombrar petit comité o subcomisiones 

para tareas específicas, así como el tema relacionado con la inasistencia injustificada 

a las reuniones, y la alternativa de la designación de un representante, en el caso que 

el titular no pueda participar. 
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En este momento la comisión está conformada por la vicepresidencia de la JD del 

MCR; representantes del Ministerio de Salud en el tema de Malaria, que ostenta la 

PPT del COMISCA (Panamá); representantes del MCP del país que ostente la PPT del 

COMISCA (Panamá); representantes de la cooperación: CDC y OPS; y representante 

del Ministerio de Salud de República Dominicana (Malaria). En esta reunión se cuenta 

con la representación del sector malaria de la PPT-Panamá, está pendiente la 

designación de la representación por el MCP, debido a que Panamá esta en proceso 

de transición, debido a la finalización del financiamiento por parte del Fondo Mundial 

para su mecanismo.                                                                                                                                                                             

Se comenta las funciones de la comisión, descritas en el Artículo 21 del Reglamento 

del MCR, las cuales incluyen aspectos relacionados con la definición del marco de 

gobernanza en el tema de monitoreo, la articulación con los Receptores Principales, 

los MCP para el intercambio de información estratégica y la emisión de 

recomendaciones que contribuyan al desempeño de las subvenciones, y la definición 

y análisis de indicadores priorizados para el seguimiento de las intervenciones 

regionales en los temas de VIH, Malaria y Tuberculosis. 

 

3. Referente a los avances en el proceso CCM-Evolution del Fondo Mundial, se presenta 

cronología del proceso y resultados del informe del consultor, el Msc. Alejandro 

Uriza Ferreti. En la reunión de la Plenaria del MCR del año pasado, se comentó que el 

MCR estaba dentro del proceso de participación de CCM Evolution del Fondo 

Mundial, en agosto del 2020 se recibe notificación que el MCR era parte del proceso 

y que en el 1er trimestre del 2021 daría inicio el proceso, pedo debido a la pandemia 

del COVID-19 se posterga las actividades programadas.   

Es hasta octubre del 2021 que el MCR recibe la notificación oficial de inicio del 

proceso, con la medición de lo que denominan umbrales o levantar la línea base del 

MCR en diferentes componentes que integran el CCM. En octubre se socializa la 

encuesta de 360° a los miembros titulares y suplentes del MCR; para noviembre 

asignan al consultor quien ha estado trabajando de manera coordinada.  Se solicita 

la conformación de un equipo técnico del MCR conformado por un máximo de 8 

personas, estando representados en este equipo diferentes sectores que conforman 

el MCR: Junta Directiva, sector gubernamental, sector cooperación y el Secretariado 

del MCR. 

A partir de noviembre se agendaron y se coordinaron las entrevistas con actores 

clave identificados de todos los sectores representados en el MCR; se logró 

entrevistar a 12 personas, completándose este proceso en enero 2022.  El viernes 28 

de enero, se realizó la reunión del Secretariado del MCR con el consultor asignado, 

para revisar los resultados preliminares de los umbrales y el lunes 31 se discutieron 

estos resultados con el equipo técnico y se remitieron las observaciones al consultor. 
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El proceso de CCM-Evolution, tiene 6 etapas, de las cuales se han completado a la 

fecha las dos primeras. Lo que sigue es la inducción con el Pleno, donde se presenta 

el umbral y se define una ruta crítica y un plan de trabajo de las acciones de mejora; 

luego la implementación de las acciones y nuevamente la medición de los resultados 

y el desarrollo de la sostenibilidad de las intervenciones de fortalecimiento de este 

proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La medición del umbral se realizó a través de una herramienta que define indicadores 

para 4 componentes: monitoreo estratégico inclusivo, participación significativa, 

posicionamiento alineado con las estructuras nacionales y operaciones de 

gobernanza sostenibles; los cuales serán los nuevos indicadores de reporte al Fondo 

Mundial a partir de junio 2022.   

Los resultados obtenidos en la medición de los umbrales, reflejan que los 

componentes con umbrales más bajos son los de Monitoreo Estratégico y 

Posicionamiento (42% cada uno), seguido de Participación (58%) y Operaciones (67%). 

Se hace mención del énfasis que se ha brindado al tema relacionado con el apoyo y 

fortalecimiento que se requiere del Fondo Mundial, para el tema de posicionamiento, 

especialmente en el brindar la información necesaria a los RP sobre el rol del MCR y 

la vinculación a las subvenciones regionales. Adicionalmente se hace mención a la 

importancia de la visibilidad y las acciones que realiza el MCR, que se posicione como 

la instancia que reúne la visión y panorama de la Región y profundizar más en el 

vínculo que se tiene con los MCP. 

Siguiendo el proceso, los próximos pasos es definir el Plan de Acción basado en las 

actividades prioritarias y el presupuesto requerido y el apoyo que se pueda solicitar 

al Fondo Mundial; realizar la sesión de inducción con el pleno y coordinar la 

implementación de actividades, dar seguimiento al proceso y desarrollo de lo 

programado con la participación de todos los sectores del MCR, teniendo en cuenta 

que este proceso debe ser liderado por la comisión de monitoreo. 
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4. Con respecto a los Informes de los Proyectos Regionales, se informa de las gestiones 
realizadas a inicios del mes de enero del presente año, con los respectivos 
Receptores Principales de las subvenciones de VIH, Malaria y Tuberculosis, para 
solicitar la remisión de los informes de ejecución técnica y financieras de las 
subvenciones, teniendo como resultado de estas gestiones lo siguiente: 

a. Malaria: El BID como administrador de fondos, remitió el informe consolidado 
de la IREM correspondiente al año 2020, el cual fue publicado en el 2021. El 
informe del 2021 será publicado en el primer trimestre del 2022, y se espera 
que sea compartido por el BID en cuanto se encuentre disponible. 

b. Tuberculosis: Por parte de ORAS-CONHU se informa que están en proceso de 
cierre anual, y el informe estará disponible a finales del mes de febrero, 
quedando pendiente su envío. 

c. VIH: Se remitió la solicitud a HIVOS y a la fecha no se ha tenido respuesta. 
 
En este punto se retoma la importancia de contar con respaldo del Fondo Mundial, 
para que el MCR tenga vinculación con los proyectos regionales, y que se pueda tener 
un intercambio de información fluida, lo cual quedó reflejado en los umbrales del 
CCM; el intercambio de información depende de la buena voluntad de los RP. 
 
Adicionalmente se informa sobre el estatus de la subvención C19RM-IREM, y de las 
coordinaciones y apoyo que se está brindando al equipo regional del BID. Por parte 
del MCR se planteó una ruta crítica, que oriente los pasos o etapas que deben 
completarse para la implementación, monitoreo y reporte de las actividades. La 
asistencia técnica también se orientó en el funcionamiento de la estructura de las 
subvenciones regulares del Fondo Mundial, considerando que esto es nuevo para el 
BID, porque el aporte inicial del Fondo Mundial a la IREM fue en calidad de premio al 
desempeño que tuvieron los países, por lo tanto, no tiene los mecanismos de control 
y seguimiento que tiene la subvención C19RM. A continuación, se detalla la ruta 
propuesta:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acta No. CME-MCR-01-2022 
 
 
 

Página 6 de 9 
 

ABRIL Martes 19
9:00 – 11:00 a.m.

2:00 - 4:00 p.m.

JUNIO Martes 21
9:00 – 11:00 a.m.

2:00 - 4:00 p.m.

AGOSTO Martes 16
9:00 – 11:00 a.m.

2:00 - 4:00 p.m.

OCTUBRE Martes 18
9:00 – 11:00 a.m.

2:00 - 4:00 p.m.

DICIEMBRE Martes 6 9:00 – 11:00 a.m. 
2:00 - 4:00 p.m.

En este momento el BID se encuentra elaborando los documentos operativos, y ha 
solicitado apoyo al MCR para la revisión de manuales, aprovechando el espacio para 
que en manual quede el rol que tendrá el MCR y los MCP, y la solicitud de información 
que desde el MCR se realizará, para el seguimiento a la subvención. Se está 
trabajando para garantizar la inclusión de información de las intervenciones que sean 
conocidas, discutidas en el seno de esta comisión. 

 
5. En lo que corresponde al seguimiento de acuerdos de las reuniones anteriores de la 

Comisión, la mayoría de los acuerdos se han cumplido, se tienen acuerdos pendientes 
correspondientes a las últimas dos reuniones, siendo estos los siguientes: 

a. Reunión del mes de octubre 2021: Los/las integrantes de la comisión, 
compartirán con el secretariado del MCR la información que tengan 
disponible, de instancias que puedan aportar en el contenido de las currículas 
de capacitación en monitoreo comunitario. 

b. Reunión del mes de noviembre de 2021: Se encuentran en proceso lo 
relacionado con la adecuación del plan de trabajo de la comisión a los 
resultados del CCM-Evolution y lo referente a los planes de monitoreo y 
evaluación del PER y ERS de VIH 2021-2026. 

 
6. Como último punto se presenta la propuesta de fechas y opción de horario, para 

calendarizar las reuniones de la comisión del presente año, las fechas y horarios 
propuestos fueron los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los/as integrantes de la comisión, aprobaron la propuesta de fechas y proponen 
realizar las reuniones en el horario de 9:00 a 11:00 a.m., dejando la flexibilidad de 
cambiar este horario de acuerdo a la disponibilidad que tengan. 
Adicionalmente 
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7. ACUERDOS 

 

1) Dar la bienvenida a la representación de la PPT-COMISCA de Panamá, y remitirles 

los documentos de Monitoreo disponibles del MCR y el plan de trabajo de la 

comisión, para su revisión y observaciones si fuera necesario. 

 

2) Brindar seguimiento al informe final de la evaluación del CCM-Evolution y elaborar 

un plan de trabajo que permita fortalecer el cumplimiento de indicadores, que 

incluya el desarrollo de capacidades y el fortalecimiento del monitoreo 

estratégico, así como el desarrollo de herramientas para brindar el seguimiento 

adecuado a los procesos. 

 

3) Identificar y proponer aspectos clave de fortalecimiento del MCR, y definir la 

estrategia de negociación con el Fondo Mundial, para la gestión de fondos y 

apoyos necesarios para el mecanismo. 

 

4) Gestionar con las instancias correspondientes del Fondo Mundial, el 

establecimiento de canales de comunicación que permita la fluidez en el 

intercambio de información referente a las subvenciones regionales vinculadas al 

MCR. 

 

5) Continuar con el lobby y gestión con los Receptores Principales y Administradores 

de Fondos para el intercambio de información referente a los avances y ejecución 

de las subvenciones. 

 

6) Presentar en la próxima reunión de la comisión los planes de Monitoreo y 

Evaluación del PER y ERS de VIH 2021-2026, para continuar con el proceso de 

validación, aprobación y divulgación. 

 

7) Se aprueba la propuesta de fechas para las reuniones de la comisión, en horario 

matutino, y se  propone la alternancia de firmas en las actas, de acuerdo a lo 

establecido en el reglamento interno del MCR,  asignando un representante para 

cada fecha propuesta: Abril (PPT-Panamá); Junio (CDC); Agosto (República 

Dominicana); Octubre (OPS); Diciembre (PPT). 

 

8) En cumplimiento al Art.26 literal “n” del reglamento interno del MCR, el cual 

establece que, “las actas de las reuniones virtuales de los comité o comisiones del 

MCR, serán firmadas en formato digital por la coordinación de la Comisión y uno 
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de los integrantes de la comisión o comité, designado en la reunión; y respaldada 

con el aval del resto de integrantes enviado por correo electrónico”, la presente 

acta será firmada por la Licda. Rosibel Zúñiga,  Vice-Presidenta del MCR y 

Coordinadora de la Comisión y la Dra. Elizabeth Rodríguez, representante del 

Sector de Cooperación por OPS/OMS e integrante de la comisión. 

 

9) Se acuerda realizar la próxima reunión de la comisión, el martes 19 de abril de 

2022, en horario de 9:00 a 11:00 a.m. (hora de Centroamérica), a través de la 

plataforma virtual. 

 
Finalizando la reunión el día primero de febrero del dos mil veintidós a las diez horas y 

cuarenta y cinco minutos, se firma la presente acta. 

 
 
 
 

Lic. Rosibel Zúñiga 
REDCA+ 

Vice-Presidenta del MCR 

 
 

 
 

Dra. Antonia Elizabeth Rodríguez 
OPS/OMS 

Integrante de la Comisión 
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